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INFORME DEL COMISARIO 

Por cl año terminado cl 31 de diciembre del 2.000 

A los señores Accionistas de FILEFI S.A. 

En mi calidad de Comisario de S£ILETI S.A. y en cumplimiento a la 

función qué «asigna el numeral cuarto del artículo 321 de la Ley de 
Compañifas, cóúmplemo informairlos que he revisado el Ralance Genaral 

de la Cumpañía ul 31 de diciembze de 2.000 y el £ylado de Resul lados 

por cl año tormínado cn csa fecha. Mi rcvisión incluyó prucbas de 
los registros contables y examen de su documentación sustentatoría. 
En mi opinión, los estados financieros que e acompañan presentan 

rezonablemente la siluación Linenciera de E£IETI 84. y de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Compañías y normas contables vigentes 
en-el £cuador. : 

Por: lo expuesto sometó a su consideración la aprobación final del 
Balance Concrál de SILEYX 8.4. al 31 do dicicmbre del 2.000, y el 
Estado: de Resultados. . 

Guayaquil, Octubre 15 del 2.001 

 


